
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
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    A.I. No.  360 

       Rad. 76 520 3103 004 2022 00063 00 
Verbal RC 

 
Por reparto correspondió a éste Despacho judicial conocer de la presente demanda 
para proceso VERBAL DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL instaurada por 
AYDA CALDERON, AFRANIO MERCADO JARAMILLO y YAMILETH AMPARO 
MERCADO CALDERON, mediante apoderado judicial contra COOMEVA EPS S.A. y la 
CLINICA PALMA REAL S.A.S., y previa la revisión de rigor, se observa que la demanda 
presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 

 Se advierte que el poder adosado no atiende las exigencias previstas en el 
artículo 74 del Código General del Proceso, pues el asunto no se encuentra 
debidamente determinado e identificado y que, en relación a los restantes 
demandantes, el profesional del derecho carece de mandato. 

 De la lectura de los hechos, no es posible establecer el cumplimiento al requisito 
del numeral 5 del artículo 82 Ib., pues de los mismos no se desprende el 
fundamento de las pretensiones. 

 Deberá la parte demandante ajustar la demanda plenamente al requisito de que 
trata el numeral 2 de la disposición en mientes. 

 También se evidencia la ausencia de precisión y claridad de que trata el numeral 
4 de la norma antes citada, en las pretensiones y de manera especial en la que 
concierne a Jhon Hamer López Mercado, quien ni siquiera es mencionado en el 
resto del libelo. 

 Se omite incorporar la totalidad de los documentos aducidos como prueba, pese 
a que ello es una exigencia formal, según el numeral 3 del articulo 84 del Código 
General del Proceso. 

 Le corresponde a la parte demandante ajustar el juramento estimatorio 
únicamente a los factores que refiere el legislador en el artículo 206 del 
ordenamiento procesal aplicable. 

 Resultan incongruentes con la demanda los elementos utilizados por el 
apoderado demandante para atribuir la competencia a este despacho, así como 
la cuantía señalada frente a la estimada aritméticamente. 

 Por último, se encuentra que se omite dar cumplimiento a la imposición a la que 
alude el legislador en el inciso segundo del artículo 85 Ibidem, acreditando la 
calidad en que actúan la totalidad de los demandantes. 

 
Por lo anterior y de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, 
RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda. 

2.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar. 

3.- RECONOCER personería al abogado GONZALO ALBERTO TORRES SALAZAR, 
para actuar como apoderado judicial de los demandantes, en las voces y términos del 
memorial poder otorgado, pero sólo frente a los efectos y alcances de este proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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